
 
 

 
RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENTA DEL CONSELL JURÍDIC CONSULTIU DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA, POR LA QUE SE RECTIFICA LA LIQUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE 2024 DEL CONSELL JURÍDIC CONSULTIU DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA, APROBADA POR RESOLUCIÓN DE 4 DE MARZO DE 2025. 
 
ANTECEDENTES 
 

I. Resolución de la presidenta del Consell, de 4 de marzo de 2025 (URL Verif: 
http://ov.cjccv.es/oficina_tactica/ Cod. Verificació: 
GRSCQSSD:3TGRP4CH:DZ17YT7X) por la que se aprueba la liquidación del 
presupuesto de 2024 del CJCCV. 

La citada resolución fue comunicada a la Conselleria de Hacienda y Economía en fecha 
14 de marzo de 2025 (REGAGE25s00019402352) y a la Intervención General de la 
Generalitat Valenciana mediante correo de misma fecha a la dirección electrónica 
ig_contabilidad@gva.es. 

Conforme a la citada resolución se obtenían las siguientes magnitudes, entre otras: 

Resultado presupuestario: 

- Total derechos reconocidos netos por operaciones corrientes: 3.319.784,24€. 
Entre ellos figuraba el importe de 527,59€ en la aplicación presupuestaria 0400 
39099 Otros Ingresos varios, según consta en la Liquidación del Presupuesto de 
Ingresos. 

- Resultado presupuestario ajustado: 887.082,64€ 

Estado del Remanente de Tesorería: 

- Fondos Líquidos: 843.477,84€ 
- Remanente de tesorería total: 918.759,19€ 
- Remanente de tesorería para gastos generales: 918.759,19€ 

Con arreglo a la resolución referenciada y estados de liquidación, resultado 
presupuestario y remanente de tesorería, todos ellos obtenidos a fecha 14/02/2025, a la 
Consellería de Hacienda y Economía y a la Intervención General, se comunicó que 
debía ser objeto de reintegro la cantidad de 839.748,78€ para dar cumplimiento a la 
disposición adicional primera, apartados núm. 1 y 3, de la Ley 8/2023, de 27 de 
diciembre, de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2024, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 2 del Decreto 193/2024, de 23 de diciembre, del Consell. 

II. Durante la realización de los trabajos de preparación y elaboración de la Cuenta 
General de 2024, se constata que con carácter posterior a la obtención de los listados 
para la liquidación del ejercicio 2024 (14/02/2025), un cobro de 527,29 euros que había 
sido anotado como un ingreso en el concepto 390.99 fue corregido y anotado en fecha 
17/02/2025 como movimiento interno de tesorería de caja a bancos tras advertirse que 
la entrada de fondos procedía del traspaso del saldo de caja  y no una entrada de fondos 
que debiera anotarse como ingreso. El correspondiente registro, permitido al haberse 
omitido el bloqueo de la contabilidad, no fue advertida en el proceso de liquidación, por 
lo que se mantuvieron considerando los estados de fecha 14/02/2025. Este registro 
contable tiene implicaciones en el estado de liquidación del presupuesto de ingresos, el 
resultado presupuestario y en el remanente de tesorería, que quedan minorados en 
dicha cuantía tras desaparecer ese cobro de la ejecución del presupuesto de ingreso.  
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Se anexa a esta resolución: 

 Estado de Liquidación del presupuesto de ingresos, en el que los derechos 
reconocidos tienen una minoración por importe de 527,59, consecuencia de la 
rectificación y anotación contable expuesta. 

 Resultado Presupuestario Ajustado por un importe de 886.555,05€ (527,59€ 
menor que el que se anexó a la resolución de 4/03/2025). 

 El estado del remanente de tesorería de 2024, que forma parte del epígrafe 
información presupuestaria del documento memoria que se integrará en las 
cuentas anuales de 2024. El remanente de tesorería para gastos generales 
asciende a un importe de 918.231,60€ (527,59€ menor que el que se anexó a la 
resolución de 4/03/2025). 

 Comparativa de las magnitudes resultado presupuestario y remanente de 
tesorería. 

En consecuencia, el importe que debió comunicarse a la Consellería de Hacienda y 
Economía y a la Intervención General en concepto de reintegro asciende a 839.221,19€, 
tal y como resulta de la comparativa que se expone en el siguiente cuadro: 

 

  
Importe resolución 4/03/2025 

(estados a 12/02/2025) 

Importes tras 
anotación contable 
correctos  

Diferencia  

Remanente tesorería 
gastos generales 

918.759,19    918.231,60  527,59 

Remanente incorporable 79.010,41      79.010,41  0 

Remanente a reintegrar 839.748,78    839.221,19  527,59 

 

III. No hay incidencia en el importe de los remanentes que han sido objeto de 
incorporación al presupuesto prorrogado de 2025, por las mismas razones justificativas 
expuestas en la resolución de 4 de marzo de 2025. 

  

Son de consideración los siguientes FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

Primero. Legislación aplicable 

 La Ley 10/1994 de 19 de diciembre, de creación del Consell Jurídic Consultiu de 
la Comunitat Valenciana. 

 Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones. 

 Decreto 37/2019, de 15 de marzo, del Consell, por el que se aprueba el 
Reglamento del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana. 

 Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad Pública (BOE núm. 102, de 28.04.2010), en adelante PGCP. 

 Ley 8/2023, de 27 de diciembre de presupuestos de la Generalitat para el 
ejercicio 2024 (DOGV 9502/31.12.2022). 
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 Decreto 193/2024, de 23 de diciembre, del Consell, por el que se establecen los 

criterios de aplicación de la prórroga automática de los presupuestos de la 
Generalitat para 2024, hasta la entrada en vigor de los presupuestos para 2025. 

 Bases de Ejecución del Presupuesto, 41 y 42, relativas a Información derivada 
de la ejecución del presupuesto y Formulación de las Cuentas Anuales, 
respectivamente, aprobadas por la Presidencia del Consell Jurídic Consultiu en 
fecha 25 de enero de 2023. 

Segundo. El Consell Jurídic Consultiu, de acuerdo con la disposición adicional primera, 
apartados núm. 1 y 3, de la Ley 8/2023, de 27 de diciembre de presupuestos de la 
Generalitat para el ejercicio 2024,  puede incorporar los remanentes de presupuestos 
anteriores a los mismos capítulos presupuestarios en que estén consignados en el 
ejercicio 2024; y debe reintegrar a la Generalitat la totalidad de los remanentes de 
tesorería, excepto aquellos que quedan vinculados por aplicación de lo previsto en el 
referenciado apartado 1 de la disposición adicional primera y, por tanto, sean objeto de 
incorporación al presupuesto de 2025. 

Tercero. La aprobación de la liquidación del presupuesto, conforme al artículo 21 del 
Reglamento del CJCCV, corresponde a la Presidencia. Dicho precepto, prevé: 

«Artículo 21. Funciones de la Presidencia. 

Corresponderán a la Presidencia, además de aquellas funciones no atribuidas a otros 
órganos del Consell Jurídic Consultiu, las siguientes: 

(…) 

o) Ejercer, con respecto al Consell Jurídic Consultiu, las funciones que la legislación de 
hacienda y de patrimonio de la Generalitat atribuye a las personas titulares de las 
consellerias en relación con sus departamentos, siendo de su exclusiva incumbencia las 
relativas a ejecución y liquidación del presupuesto». 

 

El Pleno del Consell, en sesión celebrada el 28 de mayo de 2025, ha manifestado, por 
unanimidad, su conformidad con la propuesta de resolución que el secretario general ha 
formulado a la presidenta para la rectificación de los estados de la liquidación del 
presupuesto de 2024 del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana. 

 

De conformidad con las facultades que me confiere el artículo 21 del Reglamento del 
CJCCV 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Rectificar la Resolución de la presidenta del CJCCV, de 4 de marzo de 2025, 
por la que se aprobó la liquidación del presupuesto de 2024, por los motivos justificativos 
indicados en el antecedente I. 
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La rectificación afecta a los siguientes estados de la liquidación que se anexan anexos 
a la presente Resolución, con arreglo al siguiente detalle: 

I. Liquidación del presupuesto de gastos (sin alteración) 

II. Liquidación del presupuesto de ingresos 

III. Resultado presupuestario. 

IV. Remanente de Tesorería. 
 

SEGUNDO. Remitir a la Conselleria de Hacienda y Modelo Económica, la presente 
resolución en cuanto afecta al importe del reintegro que esta Institución debe hacer. 

Conforme al anexo que se acompaña el Remanente de tesorería para gastos generales 
se cuantifica en 918.231,60€. El total importe del RTGG será objeto de aplicación en los 
siguientes términos: 

 79.010,41€ para la financiación de la incorporación de los remanentes de crédito 
al presupuesto de 2025. 

- 839.221,19€ será objeto de reintegro para dar cumplimiento a la disposición 
adicional primera, apartados núm. 1 y 3, de la Ley 8/2023, de 27 de diciembre, 
de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2024, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 2 del Decreto 193/2024, de 23 de diciembre, del Consell. 
 

TERCERO. Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Gestión Económica. 

 

València, a la fecha de la firma 
La presidenta del CJCCV 
Margarita Soler Sánchez 
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